
Artícuio í.- Incorporase como 
siguiente: 

“Art. 41 ter- En la aplicación de 
reglas: 

artículo 41 ter del Código Penal el 

las penas se aplicarán las siguientes 

a) el tercio mayor de la escala penal prevista, para los casos de 
condena en que existan atenuantes; 

-6) el ‘tercio mayor de la escala penal prevista, para los casos de 
condena en que existan agravantes; 

c) el tercio medio de la escala penal prevista, para los casos de 
condena sin atenuantes ni agravantes, o cusido concurran unas y 
otras. - 

Articulo 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 
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